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Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: NULIDAD DE TRABAJO DE PARTICIÓN EN SUCESIÓN 
Demandantes: INGRID ALEXANDRA RAMÍREZ DÍAZ y YESSICA JULIETH RAMÍREZ 
DÍAZ 
Demandados: WILSON JAIR RAMÍREZ como heredero determinado del causante 
FRANCISCO HUMBERTO RAMÍREZ HOYOS (q.e.p.d.), así como sus HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00024-00 
 
Se reconoce personería al abogado JAVIER ANTONIO ROMERO TORRES como 
apoderado judicial de YESSICA YULIETH RAMÍREZ DÍAZ, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del 
proceso al canal digital señalado por el profesional del derecho.  
 
Previo a resolver la petición de suspensión del proceso elevada por el abogado MARIO 
EFRÉN SARMIENTO RIVEROS, secretaría oficie al JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA para que certifique el estado actual del 
proceso con radicado número 253076000400201480297 NI. 092-17, señale el objeto 
de la actuación y las partes intervienes, dentro de los cinco (5) días con posterioridad a 
la notificación del presente requerimiento.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: SANDRA MARCELA PIÑEROS MORENO 
Demandados: EDGAR ANDRÉS ORTIZ PIÑEROS y CARLOS ANDRÉS ORTIZ ORTIZ 
en calidad de herederos determinados del causante JESÚS ROBERTO ORTIZ 
(q.e.p.d.), como los herederos indeterminados del causante en cita. 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00141-00  
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede, se requiere al abogado 
CARLOS FERNANDO SUAZA MAJE para que dentro de los tres (3) días con 
posterioridad a la materialización del presente requerimiento, acepte la designación 
realizada por el Juzgado como curador de los herederos indeterminados del causante 
JESÚS ROBERTO ORTIZ (q.e.p.d.), so pena de las sanciones advertidas en el artículo 
48 del Código General del Proceso. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS DE ADULTO MAYOR 
Demandante: ALFREDO OYOLA 
Demandado: ELIZABETH OYOLA CORTES, CARMEN ELISA OYOLA CORTES y 
CLARA INÉS OYOLA CORTES 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00335 00 
 
Secretaría proceda a oficiar en la manera señalada en audiencia del 2 de mayo de 2022 
al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – 
CUNDINAMARCA para que se sirva certificar el estado actual en que se encuentra el 
proceso de designación de apoyo definitivo que cursa respecto de la señora 
ELIZABETH OYOLA CORTÉS en representación del señor ALFREDO OYOLA, 
señalando si se decretó como medida provisional que la señora ELIZABETH OYOLA 
CORTÉS represente al señor OYOLA al interior de este proceso de alimentos de adulto 
mayor, dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la materialización del 
requerimiento en cita.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: NULIDAD DE TESTAMENTO ABIERTO 
Demandante: LUZ EMILIA TORRES VÁSQUEZ 
Demandados: AURA MERCEDES TORRES DE GARCÍA y CHRISTIAN ALCÁNTARA 
como herederos determinados de la causante ANA FELISA SÁNCHEZ DE ZORRO 
(q.e.p.d.), como sus herederos indeterminados y MARÍA ELISA SÁNCHEZ DE 
ALVARADO (q.e.p.d.), LUIS ALBERTO ZORRO SÁNCHEZ (q.e.p.d.) como herederos 
determinados de la causante SIXTA TULIA VÁSQUEZ (q.e.p.d.), como sus herederos 
indeterminados, al igual que los herederos indeterminados del causante CARLOS 
SÁNCHEZ ALVARADO (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00382-00 
 
Atendiendo lo indicado en el informe obrante en el PDF 19 del expediente digital y a fin 
de continuar con el trámite del proceso, se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas por las partes y en los términos del artículo 372 del C. G. del P. se convoca 
a las partes y sus apoderados, para el 1° de agosto de 2022, a las 10:00 a.m. y a fin 
de llevar a cabo la audiencia que, relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá 
a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo 
la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el 
efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la 
diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: IRMA JOAQUINA ENCISO GÓMEZ en representación de sus menores 
hijos DANIEL ANDRÉS BAQUERO ENCISO y MARÍA ALEJANDRA BAQUERO 
ENCISO 
Demandado: RONIBAN BAQUERO CARRANZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00009-00 
 

Atendiendo lo solicitado por RONIBAN BAQUERO CARRANZA, se le pone de presente 
que si lo que pretende es disminuir la cuota de alimentos que se ejecuta al interior del 
presente asunto, deberá agotar el intento de conciliación de que trata la Ley 640 de 
2001 y en caso de no acuerdo, acudir al proceso verbal sumario de disminución de 
cuota alimentaria consagrado en el numeral 2° del artículo 390 de la ley 1564 de 2012, 
atendiendo la naturaleza ejecutiva del presente asunto. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIO 
Demandante: EDILMA GUTIÉRREZ RODRIGUEZ 
Beneficiaria: MARÍA FRANCISCA RODRIGUEZ ALACALA 
Vinculados: LUZ ÁNGELA GUTIÉRREZ RODRIGUEZ, JAVIER GUTIÉRREZ 
RODRIGUEZ, MARÍA INÉS GUTIÉRREZ RODRIGUEZ, SERAFÍN GUTIÉRREZ 
RODRIGUEZ, OMAR ANTONIO GUTIÉRREZ RODRIGUEZ, MARÍA ADELIA 
GUTIÉRREZ RODRIGUEZ y HERIBERTO GUTIÉRREZ RODRIGUEZ en calidad de 
hijos de la beneficiaria MARÍA FRANCISCA RODRIGUEZ ALACALA 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00316 00  
 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IGNACIO ESCOBAR VILLAMIZAR como 
apoderado judicial de los vinculados LUZ ÁNGELA GUTIÉRREZ RODRIGUEZ, JAVIER 
GUTIÉRREZ RODRIGUEZ, MARÍA INÉS GUTIÉRREZ RODRIGUEZ, OMAR 
ANTONIO GUTIÉRREZ RODRIGUEZ, MARÍA ADELIA GUTIÉRREZ RODRIGUEZ y 
HERIBERTO GUTIÉRREZ RODRIGUEZ, para los fines y en los términos de los 
poderes especiales conferidos para el efecto.  
 
Atendiendo lo allí manifestado, el Despacho tiene por notificados a los vinculados 
relacionados por conducta concluyente del auto que admitió la demanda y dispuso su 
vinculación en la manera determinada en el artículo 301 del Código General del 
Proceso. Secretaría agote el traslado de la demanda en los términos del artículo 91 
ibídem y tal como lo regula el Decreto 806 de 2020. 
 
Atendiendo lo solicitado por el abogado JOSÉ IGNACIO ESCOBAR VILLAMIZAR, se 
requiere a la señora EDILMA GUTIÉRREZ RODRIGUEZ para que dentro de los quince 
(15) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, rinda 
cuentas comprobadas de su gestión conforme la medida provisional decretada en el 
auto admisorio de la demanda del 25 de febrero de 2021. 
 
Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y con ajuste a lo señalado en el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020. 
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Secretaría fije en lista el recurso de reposición obrante en el PDF 23 del expediente 
digital. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Causante: MARÍA LUISA MONTOYA VIUDA DE VÉLEZ 
Herederos: CESAR ALBERTO VÉLEZ CERVANTES, MARITZA XIOMARA VÉLEZ  
CERVANTES, LUZ MARINA VÉLEZ DE HINCAPIÉ, SANDRA MILENA VÉLEZ  
ZARATE, CARLOS JOSÉ VÉLEZ MONTOYA, OSCAR JAVIER VÉLEZ VEGA, JESÚS  
ANTONIO VÉLEZ VEGA, SANDRA XIMENA VÉLEZ VEGA, JUAN CARLOS HERRÁN  
VÉLEZ, LINA MARÍA HERRÁN VÉLEZ, MARTHA CAROLINA HERRÁN VÉLEZ, 
ADRIANA MARÍA VÉLEZ RODRÍGUEZ, CARLOS JOSÉ VÉLEZ MONTOYA y LILIANA  
PATRICIA VÉLEZ VEGA 
Radicación: 25307-31-84-002-2002-00118-00  
 

De la aclaración y corrección del trabajo de partición rendido por la auxiliar de la justicia 
ENERIDA MORENO ESCOBAR, se corre traslado a los interesados por los términos 
de cinco (5) días en la manera y para los fines del numeral 1º del artículo 509 del Código 
General del Proceso.  
 
Fenecido el término conferido y aprobado lo anterior mediante sentencia 
complementaria, se resolverá lo solicitado por OSCAR JAVIER VÉLEZ VEGA a quien 
se le reitera que deberá intervenir en el presente asunto mediante su apoderado judicial. 
 
Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y con ajuste a lo señalado en el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020. 
 
Fenecido el anterior termino, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: LUIS EDUARDO TIBOCHA REYES 
Demandados: YOVANI ANDRÉS TIBOCHA RUBIANO como heredero determinado, así 
como los herederos indeterminados de la causante LUCILA RUBIANO CARO (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00315-00 
 
Agotado el traslado ordenado en auto anterior, se abre a pruebas el trámite incidental 
promovido por el abogado LUIS ANTONIO BASTIDAS MONTENEGRO en los términos 
del inciso 3º del artículo 129 de la Ley 1564 de 2012, en los siguientes términos: 
 
PRUEBAS A FAVOR DEL INCIDENTANTE  
 
Las relatadas en el escrito presentado por el incidentante. 
 
PRUEBAS A FAVOR DEL INCIDENTADO  
 
No solicitó pruebas. 
 
El demandante LUIS EDUARDO TIBOCHA REYES, deberá estarse a lo resuelto en el 
inciso 2° del auto de fecha 27 de abril de 2022. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE VISITAS DE 
MENOR DE EDAD  
Demandante: MARÍA ANGÉLICA SALCEDO MONROY en representación de la menor 
GRESSY DEL MAR CASTILLO SALCEDO  
Demandado: JORGE ALONSO CASTILLO GARCÍA  
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00395 00 
 

Previo a proceder en la manera solicitada por MARÍA ANGÉLICA SALCEDO MONROY, 
deberá allegar el acuerdo de conciliación que señala incumplió el demandado JORGE 
ALONSO CASTILLO GARCÍA, dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la 
notificación del presente requerimiento. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante: SANDRA MARISOL DÍAZ FORERO 
Demandado: CARLOS ANDRÉS HERRERA GÓMEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00324 00 
 
Atendiendo lo solicitado por la abogada SORAYA GONZÁLEZ CHÁVEZ, por secretaría 
requiérase a la FISCALÍA 1° SECCIONAL DE INDAGACIONES E INVESTIGACIÓN a 
fin de que certifique las resultas de la prueba grafológica ordenada en autos y conforme 
lo que informó mediante oficio No. 486F1SG del 23 de julio de 2020 y dentro de los 
cinco (5) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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